
TREASURETOURS CIA LTDA 
 
RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES. 

 

Una descripción de las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros al 31 Diciembre 2013, se presenta a continuación: 
 
Bases de preparación. 

 
Los estados financieros de TREASURETOURS CIA LTDA, han sido preparados de acuerdo 
con Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para las PYMES) emitidas por el Internacional Accounting Standards Board 
(IASB), vigentes al 31 de diciembre de 2013 y 2012, así como, los requerimientos y 
opciones informadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 
 

La Administración Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) han sido aplicadas íntegramente y sin reservas 
en la preparación de los presentes estados financieros. 
 
Moneda funcional y de presentación. 

 

Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran utilizando la 
moneda del entorno económico principal en que la Compañía opera. La moneda 
funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de 
América. 

 
Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 

 

En el Estado de Situación Financiera, los saldos se clasifican en función de sus 
vencimientos, como corriente con vencimiento igual o inferior a doce meses, contados 
desde la fecha de cierre de los estados financieros y como no corriente, los mayores a 
ese período. 

 
Efectivo y equivalente de fectivos 
 

La Compañía considera como efectivo al efectivo a los saldos en caja y bancos sin 
restricciones y todas las inversiones financieras de fácil liquidación pactadas a un 
máximo de noventa días, incluyendo depósitos a plazo. En el Estado de Situación 
Financiera Clasificado los sobregiros, de existir, se clasifican como obligaciones con 
instituciones financieras en el “Pasivo corriente”. 

 
 

Activos financieros. 
 
Los activos financieros dentro del alcance de la Sección 11 Instrumentos Financieros 
Básicos son clasificados como activos financieros, para préstamos y cuentas por cobrar la 
Compañía han definido y valoriza sus activos financieros de la siguiente forma: 
Activos por impuestos corrientes. 

 

Corresponden principalmente a: crédito tributario IVA, anticipo al impuesto a las 
ganancias y retenciones en la fuente del IVA, las cuales se encuentran valorizados a su 
valor nominal y no cuentan con derivados implícitos significativos que generen la 
necesidad de presentarlos por separado. 



 

Las pérdidas por deterioro de impuestos a no recuperar se registran como gastos en el 
estado de resultados integrales por función, en base al análisis de recuperación o 
compensación de cada una de las cuentas por cobrar. 
 
Propiedades, planta y equipos. 

 

Se denomina propiedades, planta y equipos a todo bien tangible adquirido por la 
Compañía para el giro ordinario del negocio y que a criterio de la Administración de la 
Compañía cumpla con los requisitos necesarios para ser contabilizado como tal, el cual 
deberá ser controlado acorde con la normativa contable vigente. 

 

Para que un bien sea catalogado como propiedades, planta y equipos debe cumplir los 
siguientes requisitos: 

 

 Sea probable que la entidad obtenga los beneficios económicos futuros 
derivados del mismo. 

 El costo del elemento pueda medirse confiablemente. 
 Sea un activo que posee una entidad para su uso en la producción o 

suministro de bienes y servicios, para arrendarlos a terceros o para 
propósitos administrativos. 

 Que el costo del activo pueda medirse con fiabilidad. 
 Que la Compañía mantenga el control de los mismos. 

 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar. 
 

Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar corrientes corresponden a: 
cuentas y documentos por pagar con terceros y relacionadas, anticipos de clientes, otras 
obligaciones y pasivos corrientes, las cuales se reconocen a su valor nominal, ya que su 
plazo medio de pago es reducido y no existe diferencia material con su valor razonable, 
además que a un porcentaje importante de las compras realizadas, son pagadas de 
forma anticipada a sus proveedores. 

 
Las cuentas por pagar comerciales incluyen aquellas obligaciones de pago con 
proveedores por bienes y servicios adquiridos en el curso normal de negocio. 
Corresponde principalmente a cuentas por pagar propias del giro del negocio, así como a 
obligaciones patronales y tributarias, las mismas que son registradas a sus 
correspondientes valores nominales. 
 
Beneficios a los empleados. 

 
Los planes de beneficios post empleo como la jubilación patronal y desahucio, son 
reconocidos aplicando el método del valor actuarial del costo devengado del beneficio, 
para lo cual, se consideran ciertos parámetros en sus estimaciones como: permanencia 
futura, tasas de mortalidad e incrementos salariales futuros determinados sobre la base 
de cálculos actuariales. 

 
Las tasas de descuento se determinan por referencia a curvas de tasas de interés de 
mercado definidas por el perito actuario. 

 
 



Los cambios en dichas provisiones se reconocen en resultados en el período en que 
ocurren. 

 
Los costos de los servicios, costo financiero, ganancias o pérdidas actuariales del período 
se presentan en forma separada en su respectiva nota a los estados financieros adjunta y 
son registradas en el gasto del período en el cual se generan. 
 
Los importes de beneficios a empleados a largo plazo y post empleo son estimados por 
un perito independiente, inscrito y calificado por la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador. 

 
Impuesto a las ganancias e impuestos diferidos. 
 
El gasto por impuesto a la renta del período comprende al impuesto a la renta corriente 
y al efecto del impuesto diferido, las tasas de impuesto a las ganancias para los años 
2013 y 2012 ascienden a 22% y 23% respectivamente. 
 
El gasto por impuesto a la renta corriente se determina sobre la base imponible y se 
calcula de acuerdo con las disposiciones legales y tributarias vigentes para cada periodo 
contable.  
 
Los activos y pasivos por impuesto diferido, para el ejercicio actual son medidos al 
monto que se estima recuperar o pagar a las autoridades tributarias.  Las tasas 
impositivas y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo de dichos importes son las 
que están vigentes a la fecha de cierre de cada ejercicio, siendo de un 22% para los años 
2013 y 2012 respectivamente. 
 
En cada cierre contable se revisan los impuestos registrados tanto en activos como 
pasivos con el objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las 
oportunas correcciones a los mismos de acuerdo con el resultado del citado análisis. 
 
Capital social. 
 
El capital social está constituido por acciones comunes autorizadas, suscritas y en 
circulación nominal, se clasifican como parte del patrimonio neto. 
 
Ingresos de actividades ordinarias. 
 
Los ingresos de actividades ordinarias incluyen el valor razonable de las 
contraprestaciones recibidas o a recibir. 
 
La entidad reconocerá como ingreso en sus estados financieros la prestación de servicios 
considerando el grado de terminación de los mismos al final del período sobre el que se 
informa, para lo cual se deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

 

(a) el importe de los ingresos pueda determinarse con fiabilidad;  
(b) sea probable que la entidad reciba los beneficios económicos asociados 

con  la transacción;  
(c) el grado de terminación de la transacción, al final del periodo sobre el 

que se informa, pueda ser medido con fiabilidad; y  
(d) los costos incurridos en la transacción, y los costos para completarla, 



puedan  medirse con fiabilidad. 
 

 
Gastos de administración y ventas. 

 
Los gastos de administración y ventas se reconocen en el período por la base de 
acumulación (método del devengo) es decir cuando se conocen en función a los 
acuerdos con sus proveedores y relacionadas, corresponden a las remuneraciones del 
personal, pago de servicios básicos, publicidad, depreciación de equipos y otros gastos 
generales asociados a la actividad administrativa y de ventas de la Compañía. 

 
En gasto interés es registrado bajo el método del devengado y provienen de las 
obligaciones contraídas por la Compañía. 

 
 


